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REPUBLICA DEL ECUADOR , , 
SUPERINTENDENCIA DE -COMPAÑIAS —* . rEdíLución no 94-2-1-1-0004233 o / | 

-—* MANUEL MOLINA JALIL: - * : . o 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA -' np 0 013 

INTENDENCIA . DE COMPAÑTAS' DE GUAYAQUIL - : 0 - 

ada (e aL At O NSIIDMESR AFRO sl diran 

queer “de suttó* de 1994, sé "hi “otorga ante lá Nota? vécii lo Hervera del 
Cantón Guayaquil... la iescubtuñe, pública: de. gunenito:. de: capitala ysrefonma -del 

«estatuto de la. - Compañía. PEPE GRILLO SA: . 
YO GÉNYEA SUS dav Lin sb atu cd 130 Y, cie ia 

QUE el señor Econ. Eduardó Antonio Manzur: «Réregquen 5 realidad; de- ¡Gerente 
General de la- compañías. con el patípcinio de la Ab. Ana María Pérez de Ortíz, ha ' 
presentado copias e dicha, estriturdi*Pa: wisma.que reúne. los requisitos de ley; 

OR rr 4 A 

. En ejercicio de: lasvatribitciohes” delegadas por el señor Superintendente ' de 
_ Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de' noviembre de 1992; y,' 

- ADM-92-508 de diciembre. 11 de 1992; : : 

se 

ne gristiao ol a RETO EA YuBricat: sd nor em DDD 

arTTcuLo 'PRÍREROO3 7 AUBAR" a) "hue +el SO bpital ANÉSFE RIA WA Zap a 
_ PEPE GRILLO, S.A-2sefijo eñcla pantidadrda: DIEZ: MILLONES :QE"SUCRESS, ¡bee 
aumento del capital suscrito por TRES MILLONES DE.SUCRES, dividido en TRESCIENTAS Z 
acciones de' 01£? Mit: JUCRES tada ina" Y EF TG PEO na Tddr: estateo veistaitdin 
la referida esaritura. soni: Eo a 2397351 2scotacicaaní 235l 

ARTICUÍO ¿SEGUNDO .L— VABRONERY qué NMONOTAP TS iDéeimo: £tercbra deb "camtó 
Guayaquil, al margen de la matriz de la ¡escrítura pública, A ERuor p Fys a. fome 

é a nota del contenido de la presente esolnción y_sienfe. razón ano ación. 

ARTICULO TERCERO.- : DISPONER” “que “dl Regfeteldor Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida «escritura "pública junto con. la presente. : 
Resolución, archive una copia de dícha escritura'y devuelva las restantes con la - 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás Prescripciones : 

contenidas en la Ley de: Registro. . 

ARTICULO CUARTO.- - DISPONER que el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 8 :de marzo de 1982, por 

-la cual se constituyó la compañía -en referencia, que ha procedido. a aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura "pública qué" sé aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de - esta anotación. “ti. 

. de 
ho 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicadalesérifura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá .: 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE .- DADA y Firmada en ta Superintendencia de Compañías,: en 
Guayaquil a Ú 85 
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QUEBA inscrita la presente Resg foja 26.576, núme 

Ta 3. 516/de1 Registro Mercanitla Rubro, de Ipdustriales y. anota 

da bajo el número - 30.577*de1 Repertorio «fGuayaquil, Veinte Y 

siete le Septiembre de mil pm pros cate y es tuatios-El Re- ' 

Bistrador Mercantil Suplentewes es 

     

     

    

  

Regis ador Mercantil eno 

del Cantón Guayaquil a 
ps E Lada, ds 

Ad y Lori , A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; leg tomó nota de lo ordenado en 

la, Resolución anterior a fojas, 27. 187/de2.. Registro Mercantil -.. 

- de: 1.982; 22.216 e1' mismo" Re istro' de As 382/y. 13. 526 del Pbro 150 AS 

..glétro Mercantil, Rubro. de S : 
las inscripciones resp 

  

(ndust ¡ales de. le 289,81 margen , o de a . UN 

ivas».-fuayaquil, veinte y siete (de. 

Septiembre, de mil opoverl ntaa, nosenta. y cuetro.-El. Registrador 

Mercantil Suplente.- A 
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1 pq. . " 

ca. Lada. CARLOS PONCE RYAriDO. 

Po. a e Registrador Mercantil Suplente. A o 

A Cartán Sugoi. O ae 

   


